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Línea eléctríca

Estación transformadora

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecueión, previo cumplimiento de los trámites que
se senalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, 10m el
plazo de quince días a partir de la fecha de publícación de
esta ResolucíÓIi.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de octubre de 1974.·~El De~

-legado provincial, Sabino Colavidas Alfaro.-3.115·R

Origen: Apoyo número 36, línea A 1 b e s a ~ Torrefarrera
CC. 2:069J,

Final: p, l. número 1.126 "Partida Grallera".
Término municipal afectado: Benavent de Lérida y Torre~

tarrera.
Cruzamientos: Diputación Provincial: Carretera de Lérida a

Albesa; C. T, N. E.: Linea telefónica.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,880.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 46,25 milí­

metros cuadrados de aluminio~acero~

Apoyos: Postes de hormigón y -castilletes metálicos.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins~
talaciones eléctricas que se cUán. (Referencia:
c. 2.470 H. Ir. T.)

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé­
,.ida por la que se autoriza el establecimiento y
daclara en concreto loa. utilidad pública de las. ins­
talaciones e18ctricas que se citan. (Referencia:
c. 2.044 R. L. T.J

20934

Visto el expediente incoado en es la Delegación Provincial a
petición de ~Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.-, con do~

micílio en Leridá, Alcalde Costa, 37, Y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalacíones eléctricas, y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
~cuerdo con la Ley de 24 de novíembre de 1939, sobre Ordena~

ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del M¡ni~¡j8r¡o de Industria en Lé­
rida, a propue:ota de la Sección correspondiente, ha rcsélelto:

Autorizar al peticionario el estub!CLimiento' de las inst<-;,lacio­
nes eléctrica::. cuya!; pdncipales carucLeristicas son;

20935

Estación transformadora

Origen Apoyo numero 6. linea a E. T. número U:1:-l, ~Pue-

blo.. , en Gerp tC2.227).
Final: P. 1. número 1.12:~. "Partida Terraplé».
Término municipal afectado: 05 de Balaguer.
Cruzamio:1to:,: Diputaci.ón Provincütl--Camino vecinal de Bala­

guer a Gerp; F. H. del Segre. S, A.>, dos lineas de baja ten­
sión.

Tensión de servicio en kV,: 25
Longitud en. kiJómelrm,; 0,925.
Numero de circuitos y conduclorc):;· Uno de :3 X 46,2:3 milíme­

tros cuadrado;; de aluminio-acero.
Apoyos: Honnigón y met.álicos

Visto el expediente incoado en esta Delegaéión Provincial a
petición de "Fuecws Hidroeléctricas del Segre, S. A. "; con domi­
cilio en Lérida, Alcalde Costa, número 37, y cumplidos. los
tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización qe )nstalacior.es eléctricas, y
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro~

piacíón forzosa y sanciones en materia d-e instalaciones eléc~

tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobro Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este
Ministel'io de 30 -de junio de 1972,

Esta Deleg2.cíón Provincial 'del Minbterio de Industria en
Leridu. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

AulorizElr al peticionario el estabJesimiento de las instala­
ciones e!éctricm; cuyas principales características son:

P. l. 1.12::1, ,·Partida Terraplé•.
Emplu7fl.miento: Gerp, término municipal de Os de Balaguer.
'Tipo: Intemperie, un transformador de 125 kVA., de 25/o,aB kV.
Tiene por obíeto ]a derivación de 25 kV. a l1uevoP. I.

número 1.12] "Partida Tcrraplé~, er,t término municipal de Os
de Balaguer.

Declarar en U'n(Teto la utnidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seúaTados en la Ley
10/1966, sobre Expropiación Forzosa. y Sanciones en Matería
de InstalacioneE.' Eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966,

El plazo "para la terminación de la instalación reseñada es de
un ailo a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu ..
diendo entrar en servido mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en e] capitulo IV del citado Decre-to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla­
rar la caducidad de esta conci!sión si s-e comprobase la in­
exactitud de las declaraciones de la Empresa· que figuran en el
expediente. o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de septiembre de 1974, ,-El Delegado provincial,
Eduardo Mias Navés.-3.519-D.

Linea eléctrica

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla~

rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in­
exactitud de las deslaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lériqa, 6 de septiembre de 1974,-E-l Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-3,520-D.

BESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lé­
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las t1ís­
tataciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C. 2.454 R. L. T.)
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Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.", con
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el Reglamento aprobado por Decreto a619/1966 sobre eX~
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc­
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provi.ncial del Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de .la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio­
nes eléctricas, cuyas principales características son:

P. 1. número 1.126 ..pártida Grallera".
Emplazamiento: "Partida Grallera~, término municipal de

Torreserona.
Tipo: - Intemperie, un transformador de 25 KVA., 25/0,38 K~.

Tiene por objeto la derivación a 25 KV. a nuevo P. 1.,
numero 1.126, ..Partida GraBera», en término municipal de Be-
navent de Lérida y Torreserona. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamerrto de 20 de octubre
de 1966. . .

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar .en servicio mientras no se cumplan los trá~
mites que se señ-alan en el capitulo IV del citado Decre~
to 2617/1986.

Clavijo, 1, solicitando autorización v declaración en concreto
de ut.ilidad pública. pa.ra el establecimiento de la instalación
que se cita; cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalac.ibnes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sancion.es en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con Jo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de- febrero
de 1e68 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y
Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Las
Palmas a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto
autorizar a ~Unión Eléctrica de Canarias, S. A.-. la instalación
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Subestación reductora tipo interior, sita en Gran Tarajal,
con potencia de 10 MVA. y relación de transformación 66/
22 KV" alimentada desde la línea Las Salinas Matas Blancas.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a .los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mat.eria de ins­
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.


